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ASUNTO -Incorpora  recibos de pago los que serán tenidos en cuenta a momento 

de liquidar gastos 

-El Oficio para la inscripción de  la medida de embargo fue remitido por la 

secretaría del Despacho  a la Oficina Respectiva.  

-Requiere a la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Sur de Medellín  
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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós  (2022) 

           

    1-. Se incorporan recibos de pago adosados al expediente por la parte 

demandante, los que serán tenidos en cuenta al momento de liquidar gastos dentro de 

este asunto.  

 

       2-. Hágase saber a la interesada y ejecutante, que dentro del presente 

asunto se elaboró nuevo Oficio N° 143 del 10 de marzo de 2022, mediante el cual se 

comunica la medida de embargo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur. Mismo que fue remitido a dicha agencia  por la secretaría del 

Despacho en la diada del 11 de marzo de la presente anualidad, tal y como se observa 

en la constancia visible al archivo digital 17.1.  

 

     2-. Por consiguiente, se requiere a la oficina de Registro para que informe 

al Despacho sobre el resultado de la referida inscripción de la medida cautelar  

comunicada mediante Oficio 143 del 10 de marzo de 2022, respecto al inmueble con 

matrícula inmobiliaria N° 001-1107344, así como también expida el respectivo Certificado 

de libertad  y Tradición del citado inmueble  donde conste el registro de la cautela, tal y 

como   lo exige el art.   593 numeral 1° del C. General del Proceso.  

     

 

                       NOTIFÍQUESE 

  

                

 

                     YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ  

                     Jueza                                           
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